


RES. 4259/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2015-17-1-0006808, Ent. N°5948/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionadas con el Llamado Nº 23/2014 para el “Suministro de Medicamentos”;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015,  cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados según correspondiera, la intervención del gasto total de $ 607:798.575 según detalle adjunto, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente; dicha suma se fue modificando en diversas oportunidades, las que fueron sometidas a consideración de este Tribunal;
                                       2) que en la oportunidad se remite nota de Laboratorio Celsius S.A de fecha 11.8.2016 en la que se solicita la renuncia al ítem 463;
                                       3) que se adjunta consulta a la firma TEVA URUGUAY S.A en relación a si puede hacer frente a la totalidad de las cantidades del ítem 463 correspondiente al respectivo llamado, respetando la oferta y condiciones realizadas para el llamado, ante una readjudicación por motivo de renuncia del proveedor adjudicatario; así como la aceptación de la misma, de fecha 23.9.2016; 

                                      4) que por Resolución Nº 113/2016 adoptada por La UCA con fecha 26.10.2016 se resuelve: 1) readjudicar parcialmente el ítem 463 a la firma TEVA URUGUAY S.A de acuerdo al detalle que surge en los anexos I y II; 2) la misma representa una disminución en la adjudicación de $ 24.361 impuestos incluidos y a valores históricos, según detalle por Organismos (Anexo II), por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido Llamado asciende a la suma de $ 697.458.117;

CONSIDERANDO:  que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de la Resolución Nº 113/2016, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado en cuanto al ítem 463;
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores, la desafectación del monto total de $ 24.360,86 impuestos incluidos y a valores históricos, según el siguiente detalle: $ -397,19 (ANCAP), $ -15.887,52 (ASSE),  $ -661,98 (INAU), $ -5.295,84 (MI – DNSP), $ - 132,40 (MVOTMA), $ - 1.985,94 (UdelaR- -Hospital de Clínicas),  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a los Contadores Delegados o Auditores correspondientes; 

3) Devolver las actuaciones;
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